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	 SABADÓ 13 DE ABRIL DE 1946
	 11 Franqueo concertado

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
-31 no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00-26 de Marzo de 1337 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18
Seis meses .. 30
Un año 	  54
Venta de número suelto del año corriente 	 . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00' »
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DiAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. — Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . ." 21
Seis meses . 	  36
Un año 	  66

or

Diputación Provincial
de Córdoba

Negociado de Fomento 

Núm. 1 532
ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputació,n en Ocho del
corriente mes, acordó anunciar la
subasta para contratar ha reparación
de explanación y firme y construcción
de obras de fábrica en los kilóme-
tros 1 al 4'240 del camino vecinal
DE MONTEMAYOR A SU ESTA-
CION, cuyo !presupuesto de con-
trata asciende a VEINTE Y SEIS Mil.
DOSCIENTAS DIEZ Y NUEVE PE-
SETAS CON CINCUENTA Y SEIS
CENTIMOS (26.21956 peseta-s), por
lo que se anuncia la convocatoria
para la misma. conforme al Regla-
mento paro la Contratación de
Obras y Servicios a cargo de las
Entidades municipales de dos de
Julio de mil novecientos veinticuatro
de aplicación a las Diputaciones por
el Decreto de ocho de Septiembre
de mil novecientos treiuta y dos,en
cumplimiento del citado acuerdo.

La subasta tendrá lugar a las doce
horas del día diez y siete del pró-
ximo mes de Mayo, o el siguiente
día hábil, si por cualquier circuns-
tancia dicho día no lo fuera, en el
Salón de Sesiones de esta Exce-
lentísima Diputación, baja mi presi-
dencia o la del señor Gestor que
haga mis veces:o en guión delegue
asistido de otro s 'ej.-1°r Diputado
Gestor designado al efecto por la
Corporación, y del señor Secretario
de la misma.

El presupuesto, pliegos de condi-
ciones y demás documentos, se en,
cuentran a disposición de aquellos
a quienes le interesen, en el Nego-
ciado de Fomento de la Secretaría
durante los días y horas hábiles, a
partir de la p ublicación de este anun
dio, y hasta el último día hábil que
resulte con anterioridad a aquel .en
que debe celebrarse la subaste.

Las proposiciones se harán en
Pliegos cerrados que se presentará
en la Secretaría de esta Diputación
d urante las horas de las diez a las
trece, desde el siguiente día al en
que a parezca esta convocatoria,
hasta el día diez y seis del citado
mes de Mayo, o el úliimo que re-
sulte häbil con anterioridad a este,
sino lo fuera; extendiendose en pa-

-.

pel de 4'50 pesetas, con arreglo al
modelo que a continuación se publi-
ca y reintegrándose con un timbre
provincial de 6'00 pesetas; habiéndo-
se de acompañar a los pliegos fuera,
del sobre, la cédula personal del li-
citador y el documento que acredite
que ha constituido en la Deposita-
ría de Fondos provinciales, o en la
Caja General de Depósitos, el de
MIL TRESCIENTAS DIEZ PESE-
TAS CON NOVENTA Y SIETE
CENTIMOS (1.310'97) importe del
CINCO POR CIENTO (5 por 100)
del presupuesto que sirve de tipo
para la subasta, como fianza provi-
sional, el que elevará el adjudicata-
rio de las obras hasta el de DOS MIL
SEISCIENTAS VEINTIUNA PESE-
TAS 'CON NOVENTA Y CINCO
CENTIMOS (2.621'95 pesetas), im-
porte del DIEZ POR CIENTO (10
por 100 como fianza definitiva; pu-
diendo admitirse para dicha fianza
las Cédulas del sanco de Crédtto
Local de España.

El plazo de ejecución de las obras
sera el de seis meses, contados des
de el siguiente día al en que haga
quince después de adjudicadas defi-
nitivamente la subasta; y las unida-
des de obra ejecutadas se abonaran
por medio de certificaciones expedi-
das por la Dirección de Vías y Obras
próvinciales y aprobadas por la Co-
misión Gestora, con cargo al capítu-
lo diecinueve, artículo primero del
vigente presupuesto.

El bastante° de poderes de las
personas que comparezcan en nom-
bre de los licitadores que rto lo ha-
gan por si, se verificará por el Le-
trado de esta Excma. Diputación
don Joaquín de Velasco y Natera o
por quien haga sus veces.

Conforme lo dispuesto en el apar-
tado a) del artículo primero del Real
Decreto , Ley de. seis de Marzo dé
mil novecientos veinte y nueve, los
licitadores tendrán la obligación de
declarar en su proposiciones las re-
muneraciones mínimas que percibi-
rád, por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que se
utilice dentro de los límites lerles,
los obreros de cada oficio y catego
ría que hayan de ser empleados en
las mencionadas obras; o consignar
que se atendrán, respecto a tal extre-
mo, a las disposiciones de los orga-
nismos que regulan dichos salarios;
advirtienclose que serán desechadas
las proposiCionzs en las que si se
señalan dichas remuneraciones mí-
nimas, estas sean inferiores a los

ipos consignados en las bases apro-
badas por dichos Organismos.

También queda obligado el licita-
dor al abono de los impuestos y
timbres provinciales en la cuantía
consignada en las correspondientes
ordenanzas; así como al de los
anuncios y demás gastos que origine
la subasta el rematante.

Córdoba diez de Abril de mil no-
vecientos cuarenta y seis. - El Presi
dente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION

Don N 	 N.
vecino d e .	
con cédula personal que exhibe a
presentar este pliego, enterado del
anuncio publicado por la Excelentí.
sima Diputación Provincial, para
contratar en subasta pública la repa-
ración de explanación y firme y cons-
trucción de obras de fábrica en los
kms. 1 al 4'240 del camino vecinal
DE MONTEMAYOR A SU ESTA-
CION, así como del presupuestó y
pliegos de condiciones que han de
regir en la mencionada subasta y en
la ejecución de las obras dichas, se
compromete a realizarla por la can-
tidad de (en letra). , 	
.. pesetas 	 céntimos,

acompañando el documento que
acredita haber constiiuído el depósi
to de MIL TRESCIENTAS DIEZ PE-
SETAS CON NOVENTA Y SIETE
CENTIMOS, importe del CINCO
POR CIENTO, de la cantidad que
sirve de tipo para la subasta, y con
el compromiso de abonar a los obre-
ros empleados en dichas obras las
remuneraciones mínimas determina-
das en las bases aprobadas por los
Organismos competentes, de acuer-
do con lo que se dispone en el Real
Decreto Ley de seis de Marzo de mil
nov;cientos veintinueve.

(Fecha y firma del proponente).
Si se desea pueden fijarse las re-

muneraciones mínimas que se abo-
naran a los obreros, en relación ad-
junta a la proposicióry; debiendo
consignarse en la misma que no se
trabajarán horas extraordinarias, en
el caso de que no se determinen los
salarios que se abonarán por ellas.

Jefatura Agronómica
DE CORDOBA

Núm. 1.481
De acuerdo con lo dispuesto en la

Ley de 5 de Noviembre de 1940, Or-

den de la Presidencia del Gobierno
de 14 de Septiembre de 1945 y De.-
creto de 15 de Marzo pasado, y por
las condiciones del año, la Dirección
General de Agricultura ha tenido a
bien disponer:

Queda prorrogado el plazo hasta
el 15 del presente mes, para la reali-
zación de la primera labor de arado
y vara de pies en los olivares.

Para la terminación de las labores
de arado en aquellas fincas que en
1.° del actual no las hubieran con-
cluido, se movilizarán si es preciso
las yuntas necesarias existentes en el
término municipal que no tengan
ocupación en otras labores a fin de
que queden terminadas dichas fae-
nas en citado dfa 15.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, cumplimiento
principalmente de las Juntas Locales
Agrícolas que velarán por su más
exacta obs rvancia en los olivares
de su demarcación.

Córdoba 6 de Abril de 1946. - El
Ingeniero Jefe, L. Merino del Casti-
llo.

..•

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm, 1.498
Don Angel González de Torres, Te-

sorero de Hacienda de esta pro-
vincia.

• Hago saber: Que según ha co-
municado el Sr. Recaudador de Con-
tribuciones de la zona de Lucena,
han cesado en sus cargos de Auxi-
liares Y Agentes Ejecutivos de la
misma, don Fernando Tormo de
León y don Guillermo Labrac Escu-
dero.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, a efec,tos de lo
que determina el vigente Estatuto de
Recaudación.

Córdoba 28 de Marzo de 1946, -
Angel González.

----,..nnnpff/11>n••n-41111.1111M•n•nnn••••••

Audiencia de Sevilla
SECRETARIA DE GOEVERNO

Núm. 1.320

En cumplimiento de lo acordado
por la Dirección General de Justicia,
se convocan exámenes de aspirantes

Secretaria

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN .OFICIAL

a Procuradores de los Tribunales los
que se celebrarán en esta Audiencia
dentro de los diez últimos días del
próximo mes de Mayo; a cuyo efec-
to los solicitantes presentarán sus
instancias del uno-al quince, ambos
inclusive, de Abril, acompañada de
los documentos enumerados en el
artículo quinto del Reglamento de
18 de Abril de 1912..

Sev i lla 27 de Marzo , de 1946. -
Firma ilegible.

Comandancia Militar do Marina do Malaria

Núm. 1.467
Relación normal filiada de los ins-

criptos de Marina nacidos en el arto
1927 y que han quedado comprendi-
dos en el alistamiento para el Reem
plazo de la Marinería de la Armada
del año 1947 del trozo de Málaga,
los cuales deben ser dado de baja
en el alistamiento de Ejercito.
Número del sorteo, folio y año ins-

cripción, nombres y apellidos, na-
turaleza, nombres de los padres,
feecha de nacimiento, día, mes,
alio.
5' 489-44, Manuel Romero García

Pueblonuevo del Terrible, Manrique
y Alberta, 15 Enero .1927.

46, 183-45, Luis Carretero Alcai-
de, Montilla, Antonio Rafael y Maria

Antonia, 3 Julio 1927.
67, 69-45, Rafael Escavía Mejfaa,

Córdoba, Pedro y Rafaela, 23 No-
viembre 1927.

186, 200-44, Joaquín . Delgado del
Valle, Puente Genil, Manuel e Isa-
bel, 20 Mayo 1927.
'Málaga a 5 de Abril de 1946. -EI

Comandante del Trozo Firma ilegible

S. A. La Constancia

Núm. 1.540
Por acuerdo tomado en la ¡unía

General extraordinaria última, se
convoca a Junta General extraordi-
naria. que se celebrará en el domi-
cilio social, General Franco número
siete para tratar de la cuestión plan-
teada por las deficiencias en el abas
tecirinento de aguas a causa de la
pertinaz sequia y consiguientemente
de la falta de ingresos. Esta tendrá
lugar el treinta del presente mes y a
las dieciseis treinta horas, teniendo
derecho a tomar parte de ella los
que depositen una o más acciones
en la Administración por lo menos
con dos días de anticipación.

Espejo a diez de Abril de mil nove-
cientos cuarenta y seis.- El Presi-
dente, Antonio Reyes.

	•-s-91-•-n	

Hermandad Sindical Mixta
de Montemayor

Núm. 1.335
El Jefe de la litsrmandad Sfindical
Mixta de esta villa, hace saber:
Que confeccionado el Presupuesto

de esta Hermandad y Padrón de con-
tribuyentes•por el concepto de Guar
clerra Rural, que han de regir durante
el actual ejercicio de mil novecientos
cuarenta y seis, quedan estos docu-
mentos expuestos al público por pla
zo de OCHO DIAS HABILES, canta
dos desde el .siguiente en que apa
rezca este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, durante /os
cuales .pueden formular los interesa-
dos las -reclamaciones que estimen
pertinentes, advirtiendo que transen
rrido el mismo no serán tomadas ene'
consideración, de conformidad con lo
preceptuado en las Ordenanzas de
esta Hermandad.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Montemayor veintiocho de Marzo
de rrül novecientos cuarenta y seis.—
El Jefe de 4.9. Hermandad, Juan Díaz.

untamiereios
CORDOBA..
Núm. 1.541

Examinada y aprobada en princi-
pio por la Comisión Municipal Per
manente de mi presidencia, en se-
sión celebrada el día tres de Abril en
curso, la Cuenta general de Presu-
puesto del ejercicio económico 1945,
se anuncia que el mencionado docn-
mento, con sus j ustificantes y el dic-
tamen de la Comisión, q ueds ex-
puesto al público en la Secretaría
Municipal por plazo de quince días,
durante el cual y ocho días más se
admitirán los reparos y observacio-
nes que puedan formularse por es-
crito.

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el número 2.° del artículo
352 del Decreto del Ministerio de la
Gobernación de 25 de Enero de 1946,
por el que se aprueba la Ordenación
provisional de las Haciendas locales,
se hace público por el presente y
otros de igual tenor, con la adverten
cia de que el referido plazo comen-
zará a contarse desde el día siguien
te a la publicación del presente edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Córdoba a 12 de Abril de 1946. -
El Alcalde A. Luna.

Núm.1.416
Sección de Fomento

Resuelto por la Comisión Muni-
cipal Permanente de mi presidencia
en sesión de 9 de Enero próximo
pasado, contratar mediante subaste
pública las obras de abastecimientos
de aguas a la Barriada de la Sierra se
publica dicho acuerdo con el fin de
que durante el plazo de cinco días,
contados desde el siguiente a la
publicación de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL, se puedan
presentar contra dicho acuerdo, las
reclamaciones que se estimen, de
conformidad con el artículo 26 del
Reglamento para la Contratación de
Obras y Servicios Municipales.

Córdoba 4 de Abril de 1946.—El
Alcalde, A • Luna.

Núm. 1.501
Exacciones

Se encuentran expuestas a la fis-
calizacion pública por plazo de ocho
días, a los efectos de las reclamaclo
nes que procedan las matrículas for-
madas para el cobro de:

Arbitrio con fines no fiscales sobre
tenencia de perros.

Arbitrio con fines no fiscales sobre
casas que no tengan agua a presión
en los retretes.

Derechos por uso del Escudo de
la ciudad.

Tasas por parada y situado en la
vía pública, de carruajes de Alquiler
y servicios análogos.

Tasas por rodaje o arrastre de
vehículos por vías Municipales.

Una vez transcurrido el plazo de
que queda hecho mérito no se ad-
mitirán reclamaciones a menos que
se trate de errores imputables a la
Administración Municipal.

Córdoba 8 de Abril de 1946.-- El
Alcalde, A. Luna.

NUEVA CARTEYA
Núm. 1.502

Don Julio Ordóñez Priego, Alcalde.
de Nueva Carteya.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto extraordinario formado
para construcción de acerado y al-
cantarillados en la calle Francisco
Merino, Parque Municipal en Ave-
nida don Diego Carros y fuente,
abrevaderos públicos queda expues-
to al público dicho documento en la

,Núm. 1.387

Don Fernando Rubiales Poblaciones,
Juez de Primera Instancia de esta
ciudad de Montoro y su partido:
Hago saber: Que en este Juzgado.

se tramita expediente de liberación
de gravámenes, .a instancia de dofia
María Teresa Pérez Calero, a fin de
que se lleve a efecto la cancelaciöin
de las cargas que existen en las fin
cas que se mencionan en el edicto

que aparece t'aserto en el BOLETs
OFICIAL de . ;esta . p rovincia de fec
catorce del actual, página cuarta.-
dicantes 	

°

en el término de Monto; raY en virtud del *presente sella.1
por segunda vez al titular del gravT.
tnen que también se menciona 

en ait
referido edicto don Miguel Casn-e.,.
Díaz, o sus causahabientes, ad co'n:,
a las personas ignoradas á. quien
pueda .perjudicar la cancelación sofi.
citada, a fin de que dentro' del térm.t
no de veinte días, comparezcan agie.
este Juzgado, para alegar lo que ast,
derecho conviniere; baje aperci.
miento que de ,no verificarlo le panal.
rá el perjuicio a que- hubiere lugar

am.a(;lnatoLroey. a
veintiocho de

Marzo de mil novecientos cuarentar
coDnadaroreel

seis.—Fernando R ubiales.—E1 s;.
cretario ., Eduardo Vera.

POSADAS
Núm. 1.472

Don José Ruiz Berdejo, y Siloniz, Juez
de Primiera Instaincia de Polsadas y

.su partidlo.
Hagosableir: Que en- este Juzgado e

siguen autos por el procedimiento d?
la Ley de arrendamiento) pro.mone
por el Procutador dlon José Gómez
Martínez, on nombre de don Juan An
geil Garda y García contra don Jctaé
María Aguilera Abril ,sobre reclama.
ción de treinta y ciinoo mil quinienta3
veinte pesetas con noventa céntimos
y en los cuales se lha acordado ¡sacar
_a segunda y pública nsubalsta le si
guieinte finca; urbana por veinte días:

Una casa 'sita en Palma del Río en
su calle Cuerpo de Crilsto !altero sie-
te moderno, manzana quince, que lin-
da poir la derecha entrando o* otra
número nueve, de don Juan López
Muñoz, por la 'Izquierda con casa tin

mero. cineo de Antonio Silter y por la
espalda con casa de Antonio- Alvarez
calle. MuÄoz seis, consta de cuatro-
ciertas noventa y cinco varas, equi-
valentes a treis asee cuarenta, y cm
co centiárels y ochenta y ocho ded-
il-peros .. Aparece inscrita en. el Regia
tro - de la Propiedad dl partido en e i

tome ciento noventa y tres, libro da-
cunfa y cinco, de Palma del Río, fo
lo 'ciento Veinte y siete vuelto, finca
número novecientas sesenta y 'siete
eipticado, 'inscripción trece, la cual
ha ;sido, embargada como de la Pro-
pieldad del indicado 'don José Maria
Aguilera Abril, cuya finca sale a su-
basta con :la ¡rebaja dell veinte Y cifl.
co pOT . cilerilto, habiendo :sidá teada
ptericial,mente «¡cha casa efil treinta y
tres mil peseitas:, cuya subasta lta
tentar lugar en la Sale Audiencia del
Juzgado de Pritntera Instancia de esta
villa el día veinIthochoi de Mayo pffi
xirno, a las -doce de (su mañana, advir
tiéndase a los, licitactoreS' ide que km

títulos de proffiedad 'estarán de ma

nigesto en la Secretaria de nste .10
gado para que puedan examisarlos
lois -que in teniteln, tomar ;parte
pubasta bien 'entendido que detere
conformarse coin .ellos y' que rto ten-

, drán derecho; a exigir .ninguao, otro;
que no se admitirah irdolstu ras que no
cubran) las 'deis terceras . partes ,del

avalúo, que el remate podrá hacerse

subastaque para tomar parte a la
a calidad de dedeelo a un tercero Y

deberán consignar beis que lointe',
ten en la mesa del Juzgado 00 e',

eStablecimilento dekinado al efeclore.'
diez por ciento del ')avaltio .siin CUY?
requisito no §,erán adrnitidos, destdia

,nándose el depó isito que corneisigle

bolso del reto y )011 su -Caso 'l'o,
al retnatante a garantizar el desew,e

dleil precio de la venta 3r devaviwi,t'en
fse a toddls los démás que Ido tle'sw
adjudicatarios.

Posade cincoi de

PROVINCIAL.—CORDOIM ,

mil lit)

Berdejo, José de Uribe.

Abrid de 	 n.liz
vecientos cuarenta y seis.—José

Secretaria municipal por término de
quince días a fin de que si lo creen
necesario p uedan formularse recla-
maciones por' los habitantes del tér-
minó ante la Delegación de Hacienda
de la provincia por cualquiera de las .

causas indicadas en el artículo 301
del Estatuto municipal. 	 .

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a los
efectos del último párrafo del artículo
5.° del Reglamento de 23 de Agos-
to de 1924.

En Nueva Carteya a 8 de Abril de
1946.--El Alcalde, Julio Ordóñez.'

VALENZUELA
Núm. 1.378

La Mesa electoral para la designa-
ción de Vocales electos de la Co
misión de evaluación de la parte
Perssnal del repartimiento, cuya
elección acaba de tener lugar a las
doce del día de hoy, hace saber:
Que practicado el recuento de yo-

tOS ha dado el siguiente resultado:
Don Laureano Porcuna Castilla,

5 votos.
Don Andrés Romero Susin, 5 vo-

tos.
Don Gabriel Castilla Luque, 5 vo-

tos
Don Francisco López Luque, 5

votos.
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento, advirtiendo que,
de no presentarse reclamación algu-
na durante el plazo de cinco días,
quedará definitiva la elección de los
que han alcanzado votos por orden
de mayor a menor, en número igual
al de los vocales elegibles o sean:

Don Laureano Porcuna Castilla.
on Andrés Romero Susin.

Don Gabriel Castilla Luque; y
Don Francisco López Luque.
Valenzuela 21 Marzo de 1946.-

Benito Susin. - Francisco Alijo.

1.1 ZGA DOS
MONTORO

. Núm. 1.386
Don Fernando RutriaIes Poblaciones,

Juez de Primera Instancia de esta
ciudad de Mon itor° y su partido.
Hago saber: . Que en este- Juzgado

Se tramita expediente de liberaciói
de gravámenes, a instancia de don
Pedro Nieto Rivera, para que se lleve
a efecto la cancelación de has hipote
cas constituidas por Manuel Peralvo
Fernández, a favor de doña Angela
Pérez Barrada y por Rafael Rivera a
favor del Estado, en seis de . Sepriem
bre de mil ochocientos noventa y cin-
co y once de Abril de mil novecien
tos doce, sobre determinadas fincas;
llamándose por medio del presente
al acreedor hipotecario do-ña Angela
Pérez Barrada o sus causahabientes,
a fin de que dentro del término de,
veinte días Comparezcan ante este
Juzgado para alegar lo que a su de
recho convenga; advirtiéndoles que
dicho llamamiento se hace por segun
da vez y que caso de no comparecer
les parará el perjuicio a que hubiere
rugar.
Dado en Montoro a veintiocho de

Marzo de mil novecientos cuarenta y
.sqis.—Fernando RubialeS.—E1 Se
cretario, Eduardo Vera.
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